
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

I.A. N° 78 /2022 

ARICA 06 de julio de 2022. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en los Artículos 38 letra b); 42 y 43, de la Ley N° 19.378 "Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal", los artículos 22, 23 y 25 de la Ley N° 18.883 "Estatuto 
Administrativo para funcionarios Municipales", el Articulo N° 30 de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Plan Anual de Capacitación, las facultades que se me 
confieren por Orden del Alcalde, que delega atribuciones en el Administrador Municipal, se 
dictara la siguiente instrucción Alcaldicia, Decreto Alcaldicio N° 4.414, de fecha 01 de julio 
de 2.021, que designa al administrador municipal y delega atribuciones contempladas en el 
artículo N° 63, de la Ley N° 18.695. 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 

INVITACION, a los funcionarios de la I. Municipalidad de Arica, de la Dirección de 
Salud Municipal, que desempeñen labores en la Dirección y/o Cesfam, a postular al Curso 
de Capacitación: 

Curso: "Sensibilización y Trato al Usuario LGTBIQ+" que se efectuará del 11 al 14 de 
julio. En el horario de 08:00 a 17:30 hrs de forma E-Learning, el funcionario realizará la 
capacitación en la modalidad de teletrabajo. 

Fundamento: El Estado de Chile, ha ido fortaleciendo un marco normativo, producto 
de la necesidad de contar con instrumentos que resguarden los derechos de las personas 
pertenecientes a diferentes grupos históricamente vulnerados, entre los que se ha ido 
reconociendo a lesbianas, gays, bisexuales, transexual e intersexual -LGBTIQ+-, mediante una 
estrategia global para la eliminación de toda forma de discriminación en los distintos 
espacios. En la actualidad nuestra sociedad ha sido testigo de la emergencia de la 
violencia contra la mujer, rotulada como femicidio, sin embargo, aquella de género 
involucra una mirada más amplia que integra tanto la perspectiva de las políticas públicas, 
como aquella desde la psicología, las instituciones y los medios de comunicación. En este 
sentido, se propone generar ury9porte tanto a la reflexión teórica en relación a este 
fenómeno, como una propuesta/metodológica sobre cómo abordarlo. 

Los postulantes deberá llenar la ficha de inscripción, remitir a los coordinadores 
técnicos de capacitación dei cada Cesfam, Dirección, Departamento, Unidad Rural y 
Unidades Transversales, a la S cción de capacitación de la Disam. Mediante Instrucción 
Alcaldicia se designarán a los f ncionarios seleccionados. 

iTendrán presente está Instrucci0 Alcaldicia del Departamento de Finanzas de la 
DISAM, Secretaria Municipal, FkiministraOón Municipal y Contraloría Municipal. 

A  l  OTESE, CC MUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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